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ORDEN de lQ de dicte:mOre de 1959 por la que Se'diapo,né cesen en sus ca:TfIO$., con techa 30 de diciembre de [,959. 
los AuxUiares interinos del CuerPO ~uxUiar de Archt- . 
vos. BibUPteCfS 11 Museos. " '. 

) 

Ilmo. Sr.: Publicada en el' tBoletin Oficial del F.stn:do» de 16 
dél' pasado mes de . nOviembre la relación' de opositores propÍles
tos para ocupar las plazas. vacantes en el Cuerpo AuxUlar' de' 
Aréh!vos. Bibliotecas y Museos. 

Este Min1stertoha tenido a bien disponer 9Jle cQD fechá 30 
de .~ corrientes cesen en sus cargos los Atixillares interinOS . 
del expresado Cuerpo Auxiliar de Archivos. Bibliotecas y Museos. 

Lo d:go a V .I. para Su conodmiento y~emás efectos. 
Dios gt¡arde a V. 1 muchos .años. 
Madrld. 10 de diciembre de 1959 .. 

RUBIO GJ\R,CIA-MlNA 

. nmo. Sr. Director general de Arcli1vos. y Bibliotecas. 

.. 

FtESOLUCION de la Subsecretaria Parla que se concede 
la e:&cedencia 'en su cargo a doña Maria Alicia Cerro
laza Asenjo. Jefe ele NegocúÚ1óae tercera clase del 

'. Cuerpo. TécnÚJO-!Z4ministrativo del Departamento. 

TImo. Sr. : Vista la mstanda SUSérita pe;¡;. dofia Marta Alic1& 
Oerrolaza Asenjo. Jefe de Negociado de tercera 'clase del CUer
po Técrilco-adminlstratlvo del. Departamento, con destino en el 
Instituto Nackma.: de Ehstñanza' Med1ácNúñez de Arce.,' de 
Va11adolld, sollcitandO la excedenciá voltmtarla en su carg.o .. 

Esta Subsecretárlil ha tenido a bien acCeder a lo solicitado. 
y de conformidad con lo estableéidóeDel aitIoulo IlQVtnO Ce
tro: B! de la Ley de 15 de julio de 1954. declarar' a la referida 
fUncionaria en stiuac1ón de· ~xcedenc1a voluntafia por un pe-
rioda de ·tiempo mayor de un año . 

Lo digo á V 1. para su' conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1 muchoS afiOs. 
Madrid. 16 de enero de 1966.-El ·Subsecreta.r:io. J. Ma:doDado. 

runo. Sr. Ofic1al Mayor de~ _ Departatnento. 

UL. OTRAS DISPOSICIONES 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
" 

ORDEN de 12 de enero de )960 'por la que se c:Uspone pro-
rrOgar la aplicaCi6nde la Orden de 26 de abtU. de 1958,' 
d~tada para laréhabilitación de la bonificación del. SO 
por 100 de los Impuestos sobre el Gasto a ¡avor·cle«Ibe-' 
tia; Lineas Aéreas de España, ·S. A.tI. hasf4 el 2 de oc
tubre de 1964. con elaTCance Beñalado en la referida 
ÍLisposícfón. . '. -

Ilnio Sr.: v1Í>ta la. prorroga de clncoafiOs ,en los beneficiOs 
tributarlosqu.e se otorga 11 ~rta.. Lineas Mreas de Espafia, 
Socieda<1 Anónima». por Orden ministerial de 4 de dicletilbré" 
de 19~9,asi como la Ihstanclaprés~ntada poi la refertda Ero-' 
presa; y de acuerQo. con las facultades del MinIsterio de Ha~ 
clenda . establecidas en el articukl 81 de .Ia Ley de 26 de dicleln
bre de 1957. en cu'mpUmiént.O cte las cuales rué aletada la Ordén . 
riill'l.lBterlalde 26 de abril de 1958, por la que rehab111tó en fa
vor de la Úldicada Empresa la reducción del 50. por 1~ de lQS 

.lmpúestoi; sobre:eCGasto que afectaSen a la maquln(l.tla y u!1-
llajelmpOrtados I con . exeneiÓIl de derechos arancelarios. . 

ESte Minister:o. a proPUf'8ta de la DireCción Geberál ror're8-. 
pondlent.e, aeuerda prorrogar la apl1C!iclón ti\' la Orden min1s-,' 
,tetlald!' 26 (le. abril de 1958.,para «Iberia. Lineas Aéreas de Es-

. pafia . S A .•. ha.<íta 2 de octubre de. 1964, con el. alcance sefía-
,1ad9et:t la ~erlda d!sposirión" . ' .' . 

Lo -que comuhlco a V. 1 para su conoclm1ento '1 efectóS. 
Dtós guard ... V.l muchO!' afíos:. . 
Ml:\<lrid. 12 de enero de 1960. 

NAVARRO' 

nmo.' Sr. DiFect.Or general de, Impuestos sobre el. G~. 

... . . 
ORDEN de 31 de diciembre de 1959 por la que se aproe

bd el régimen de convenio· entre el Sindicato Nacional 
,'de Indu:ttrias QuímiCas y la Hacienda Pública para el 
pago del Impuesto sobre el Lujo que grava la,perfume
ría para el año 1959. 

Dmo. Sr.: Vista el acta final de l1\s reuniónes celebradas por 
la eotrÍ.is1ón. Mixta establecida por Orden ministcr:al de 80 de 
octubre \ de }\)59, para el estu'dlo de las condlc~ones que deberán 
regular el Conven:o entre In Agrupación' de Conttlbuyentes in
tegnu!a en el Sindicato Nacional de Industtlas Quimicas Y Obra 
Sindical de Artesanía a través de los Grupos de Industrias de 
Perfumería y Grem:os Artesanos de P.erfUmería y la Hacienda 
Pública, para la exacción del Impuesto sobre el Lujo que. grava' 
la perfumerfa, 

Este M:nisterio. eJe conformidad con los acuerdos registrados 
en la citada acta final y los preceptos de la Ley de 26 de di
ciembre de 1957 S normas de Ia: Orden ministerial de 10 de 
febrero oe 19M, acuerda: 

_ 1 

Be aprueba. el légimen ~ .Convenio. entre las/' Agrupaciones
de Contribuyentes in~radl1$ en elS.ndlcato Nacloll'al dé' In
dustrlas Quim1cas y Obra Sindical de Artesanía a través de lOS 
Grupos 'de' Industrias de Perfumería y Gtem!Q$ Arta!a!iof: de 
PJ!I'fumeria y la Hacienda Pública ... para el />agt> del Inlt-uesto 
sobre el Lujo QÚe grava la perfumerla; en las' sIgUientes oon- .. 
dicloneS: " ,. 
, Ambito: Nacional;· '. . . _ , 

, Periodo; 1 de enero ~. 31 de dlCfenlbre de 1959: arntns f.O.. 
dusiv~'. . . '. '.' .' 

. ' ... ~ canee: Conveni. () para la exacct. ón det -Impue,st.o 800re el· 
LujO que· grava las ventas de perfumería.' .' 

CUota·global que se conviene: Se lija como cuota.global para 
el COtijuntó. de contribuyenres la dé ciento tres m!llones qui
nientas mIl pesetas <103.500.000); distribuidos .de la siguiente . forma: . . . . . . 

I 
Grupo A; Contribuyentes con cuotas IgUales o supétlores a' 

100.000 . pe$éta$. ~95.00Q.OO9 de pesetas. ., . .... 
Grupo B: Fabricantes o artesanos con 'cuota inferior a '100.000 
. pesetas.' 8.500.000 . pesetas;. . . 

, . 

En' ~1tlcuota conv~da . nO están comprend!das las corres
J?Ondientes a productos tmportados ni tampoco laJ¡ de exporta· 
Clones realizadas por fabricantes,pero si .las de exportaciones 
llevadas il efecto por alIDaGentstas.. . . ' . , 

La cuota: glObal. señaiadaáJ grupoB se reparte ptov;n~ . 
ltlellte(iela' siguiente manera: I 

Alb:leete ... ... ;-.. ... ••• •.• "f ••• ••• • •• 

Alicante ............................ oo. ; •• 

A1Iíleria ." .. : ... oo .... ~ ........ 'OO ..... . 

Baleares .. , ...... o •••••• oo .......... oo ... . 

Barcelona _. ... ... ... .. ........ : ..... _ 
Burgos ... oo ... , ...... oo' ......... .:. ... 

Cádizoo .... oo, ... oo' ... ·.oo ..... : .. ; ..... . 
Castellón .: ............. ~ oo, ........... . 

Corooba .............................. ,.: 
CoÍ'ufia ... ... ....... ... .... .., ... .... ••• .., 

, Gerona- ........................ , ........ . 
Granada ................................. . 
dulpúzcóa '0' ... ... ... .., ............. _ 

Las Palmas oo' ....... : ... , ......... oo, ... 
Lé6n '" ................. , ........ : .... .. 
Lérlda ... ... ... ... .., ~, .... ~ ........ .. , Logroño ................................. . 
Lugo ............... .:. ................. ,. 
:V!adrid .~ ............. '" ., ............ . 
:i\otálaga .oo ... '" .oo oo. oo ............... . 

,M:urc:a ............ oo .... 'OO ........... , 

Orense ... '" .. , ...... oo ............... . 

Poptevedra ... ... ... ... ... ... oo' ... ... .. . 

'138.000 
435.198 
7:7.06l1 

107.600 
4.230.35'7 

21.31'7. 
14.200 
~7.500 
34.250 
48:435 

227.200 
64.600 

331.503 
12.000 
30.000 

5.900 
74.200 
11.000 

922.173 
67.300 
86.200 

8.700 
88.157 
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Santa Cruz de Tenerife , .. 
Santander .. , ....... :-.. ... . .......... . 
Salamanca ...............• d" ........ . 

Sevilla .......... ,.: ......... '" ....• , .. . 
TarnlgODll. ... . ,. .••. • •• 'oo. ••• ••• ••• ... .., 

Toledo ... '" .......... , .............. , .. 
Valencia ..... , ...... ;, ... , ... ... ... ... .., 
Valladolid .. , .. , .•. ... oo. • .. .,.. oo ••••••• 

Vizcaya o •• 'H oo •••••• , ~oo ... oo ..... :,_ ••• 

Zamora ...... : ....... , ........ , ........ . 
Zarágoza ... ... ... ... .. .. ~ ............. : 

Pesetas 

21.400 
4.400 
4.400 

287.298 
2Z.800 
4.400 

342.550 
25·700 

. 270.200 
1'].000 

363.000 

Trámite.-Grupo A: El sefialado en la Orden m1n!sterml de 
10 de febrero- de 1958 para los Cónvenlos d' áÍniJito naCional. 

Grupo B: Fijadas por la presente Orden. ministerial las cuo
tas correspondientes a cada provincia. ia tramltación del Con
venio á pa;rtir de este moniepto se ll~vará a cabo 'ni cada' una 
de las 'provinclas citadas con areglo a las normas establecidas 
en las Ordene!! ministeriales. de 10 de' febrero '.de 1958 y 30 de 
octubre de 1959 para los Convenios de ámbito provj:Jc:aL 

. Normas procesales para determinar la. cuota correspop,diente 
8, cada uno de los contrib'uyentes: La fórmula de apli-oac16u' 
para determinar loa cuota!ierá la siguiente: ' . 

PromOOlo satisfecho durante el trienio promedio tipa 
~......,......:..-.,-__ ~ __ ......; ..... ___ +(n.opuntos X ), 

,2 2 

paf2. cuyo' desarrollo se tendrán en' cuenta la,ssiguientes normas: 
a) Cá,lculo del ~unto.-Se e tomará por. base. cuando se trata' 

de obreros varones dedicados durante ocho horas diarias a ia 
" fabricación. un «pimto» para' cada uno. . 

Al, personal femenino que se dediqlieigualmente durant.e,las 
ocho horas a la fabr.lcaCión. se le asignará, 0,75 «puntosJI para 
cad¡¡, uno. " . 

Al personal indirecto se 1e 'asignará Ó.75 «puntQ)} a cada uno. 
Como tninihlo se asignará un «punto» por empl'esa, salvo en 

aquellos casos en que se demuestre fehacl!mtemente que la¡¡ ho
rasque el. personal dedic.a ll.'!a elabornclón de articulos sujetos 
al Impuesto 'de Lujo son Inferiores a ocho horas CllmiaS (1,eque
ñas eml{resasl, en ~u:vó caso se les aslgnaJ"á solamente una frac" 

'ción de punto, " , . 
, Para el" cálculo del 'punto qúeda excluido el personal de las 
empresas. a!éctO. a la fabricacló1i de productos para' la expor-
tación. r, e 

b) Cálcu10del promedio satisfecho 'dUrante el trienio.-&> 
tomará por ba$i lácifra satisfecha por c¡tda empresa durante 
el tri~nio ~56~58, según declaracioneS oflciale,s triÍnestmles de 
cada empresa, máE el importe 'de 1813 actas de inspeeciÓli. y' el 

" total se 'dividliá por tres. " 
c), 'Cálculo del promedio tipo.-Enti·e varias ~mpresas que 

se considere. su tributación co)Tecta y rendlmknto' normal, se 
, hallarán las' cantidades que correHpondan por oprero. en ftmclón 
de lo ingresado por' Impuesto de Lujo. obteniendo luego la' me
dia aritmética de estos valores, a la que se denominará «PrO" 
medio tipo». 

d), La cantida.d .que se obtenga por aplicación de la fórmula 
será aumentada, mantenida o disminuida ,en Un porcentaje que 
no reoaseel 15 por 100, según que los fj,rticulo$ fabricados sean 
de precio alto, normal o bajo; o bien que el .rendimiento por 
productor' ¡le la empresa fuese asimismo alto, normal o bajo. 

e) Cuota minima.-A ningún contribúyente ,podrá wignár
sele cuota menor a' la resultante de mUltiplicar. su cupo de al-
cohol, expresado en litros. por 5,75 pesetas. , 

Altas y bajas: Podrán ser altas '.Jos nuevos' contribuyentes 
que entren a formar parte de la Agrupación acogidá a este Con
venio, siém¡)re y cuando no renuncien al mismo en el plazo de 
quince días naturales sigUientes al <le su incorporación. 

Podrán ser bajas en el Convenio los contrihuyep.tes que ce
sen totalmente en las aC"tlvldades convenidas. 

Sefialamiento <le cuotas.-Grupo" A: Para lo fl,jación de las 
cuotas correspondientes a cada uno de los c.ontribuyentes aco
gidos al régimen de Convenio, Se formará una Comisión ejecu
tiva, la cual se constituirá y realizará su misión en la forma y' 
plazos estahlecidos. en la norma octava de la Orden ministerial' 
de 10 de febrero de 1'958 (<<Boletín oficial del Estado» del 13). 

Grupo B:' Para la' fijación de las cuotas indivIduales corres
pondientes a contribuyentes aeogtdos al régimen de Convenio, 
se formará en cada una de las provincias citadas una Comisión 
Ejecutiva del Convenio, la cual s!: constituirú y realiz.ará su 
mlE'lón en la forma y ula2..cs estableeie}.Js ,"n ':,\ 'ncrma octava' 
de la Orden ministerial ~ 10 de febr~ro de' 1938. 

. A los. trabajos de cada una. de las Comisiones Ejecutivas 
se tncorporará, en representación de la Sección de Cúnvenios 
de la Direcdón General _ de In'lpuestos' sohre el Gasto. un 
Inspector d~ Tributo de los que. tuvieren a su cargo la vi~ 
gilanclá del concepto impositivo correspondienu;. con el fin 
de facilitar a los contribuyentes las orientaciones técnicas que 

'éstos le solictten en' relación Con los' repartos de cuotas. Y' 
al propio tiemPo' para' velar por el debido cumplimieI)to de 
los plazos sefialados para la tram1ta<;ión de los Convenios. 

En . las. provincias en donde existan Subdelegaciones, de ,Ha
cienda se formularán por~raqo las listas correspondien
tes a contribuyentes de las mismas . 

. Reclámaciones: 'Contra 168 sefíalamientos de cuotas r~ 
.zg.dós por la Comisión EJecutivlÍ. del 'Convenio, les ~ontribu
yentes podrán entablar los recurSOS que establecen las nor
!ru\sdécim2. y' un<lécima de la' citada orden miniskrial de 10 
de febrero de 1958. Los de agtavio 'comparativo se presentarán 
ante la citada Comisión Ejec1l,tiva 'del Convenio. ; J 

El plázo ~é diez días naturales comenzará a contarse·a par
tir del siguiente de aquel en que el «Boletín Ofidal def E{stado», 
para el Grupo A, y de' \a provine!a. para el' Grupo B. publique 
el anuncio d~' Que' están expuestas las listas de" reparto. 

Garantías: , De. las partidas declaradas fallidas pcr la Ad
minic;tración se hacen responsables solidarios los contrlbuyen- , 
tes.:.sujetOs al preSentecorivenio, pero linlitando esta resPan- ' 
sabillda.d a.i cuPo .sefidlado a su grl1PO o próVincia ' 

Vigilanda: La Direcclón·. General· de ImpU€stps sobre el 
Gasto- designará los funciónarios idóneos para el 'ejercicio de 
lavigtlancia de las' actividades convenidas, que se 'Tealizará 
de acuerdo con elarUculo 36' de la Ley 'CIe' Presupuéstos. de 26 

. de diciembre. d~ 1957, . , . '. 
,Lo que oomunico a VII. pára. su ronoci1nl.ento y efectos. 
Dios guarde a VI., muchos afias. . 
Madrid, 31 de diciembre de ~11159. , 

NAVARRO. 

Dmo. Sr. Director goo.eral de Impuestos sobre el Gastó. 
\ , •• * 

OEnEN :de 30' de enero de '1960 po¡- laque se dispone la ' 
intervención Jorzosa !de «Capitalizadora E~paflQla, So-, 
cie~ Anó~tma». 

\ 

Ilmo. Sr,:' VistaS las irregularidades comprobadas en )a , 
visita' de Inspección 'Ptact,icada' a c(lapital1zadora Española, 
Spciedad AnónimaJ, y acreditado a, través' de 'dicha visita de 
inspeCCión que .1a Compañia expresada se encuentrá incursa; 
en lo establecido en el· ~o' tercero' del 'articulo 130 del Re- ' 
glámento de Entidades Particulares de Capitalización' .y Abo
rto, aprobado media:nte Decreto de 26 de' abril de 1957 y con 
objeto· de salvaguardat los intereses de los suscriptores, pe 'ti
ttllQS de capitalización, óe CÓp!onnidad con el. articulo 124 del 
menclonacfo Reglamento; este .M1Itisterlo na tenido a oren dis-9Oner:" , '. . .. ........ 

.1.0 Que se decrete lá intervepción forzosa de la' Entidlld 
«Cil.pitalizadora Española, S A.J. domicillada en Madnd, calle 
de Fueñcarral. número 107, CoQ1o cor;nprendida_ en lo dispues
to, en el párrafo tercero del articulo 130 del 'Reglamento de 
Entidades Particulares de CapitaJización y Ahorró de 26 de' 
abril de 1957., . I ' • 

2.0 Que dicha intervención. deberá. ser desempeñada por el 
. InspeCtor-Jefe del CUerpo Técnico de InsPección de Seguros y' 
Ahorro, don Antonio Fernández y Oonzález. el cual tendrá las 
facultades que se determinan en el párrafo segundo del ar
ticulo 132,del citado Reglamento y en el articulo 133' del mis
mo Cuerpo Jegal, disponiéndOSe al propio. tiempo que los gas
tos que ocasione la" intervención forzosa serán de cuenta de 
la Entidad, en la forma prevista en el articulo 125 del tan re-

'petido Reglamento. 
Lo que comunico. a V. l. para su conocimiento y demáS 

efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 30 de enero de 1960 .. -P. D., A. Cejudo. 

Ilmo. Sr. Director general de Banca,' Bolsa, e Inversiones. 

* *, * 

RESOLUCION de la Dirección G?ner(j7 d¡1 Tributos Espe
ciales por la que se declara exent.a. del pago de impuestos 
la tómbola que se cita. / 

Con fecha 23 del actual ha Sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que, autorizada por el excelentísimo 


